
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso Petición de herencia 

Demandante Federico Jaime Londoño Arango 

Demandado Nohelia Lecouls de Velez  

Radicado 05001-31-10-011-2004-00533-00 

Decisión Ordena cancelación de Medida 

cautelar 

 

 

  

     En atención a la solicitud que antecede y 

toda vez revisada la documentación adosada al expediente se 

constató que efectivamente en la anotación No. 21 del certificado 

de tradición de la matricula inmobiliaria 001-378786 aparece 

vigente la inscripción de demanda respecto del presente proceso 

y que, revisado el expediente, se verifica que, el proceso se 

encuentra legalmente terminado mediante conciliación efectuada 

el 15 de febrero del año 2005, resulta procedente acceder a lo 

solicitado por la sociedad ACCIÓN FIDUCIARIA S. A. como 

vocera y administradora del FIDEICOMISO PARQUE OZ, 

actuales propietarios del inmueble sobre el cual recae la medida. 

 

 

     En razón de lo anterior, el JUZGADO ONCE 

DE FAMILIA ORAL de la ciudad de Medellín, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 



     PRIMERO: ORDENAR el 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

INSCRIPCIÓN DE DEMANDA respecto del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-378786 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona sur de 

Medellín. 

 

    La medida cautelar había sido comunicada 

mediante oficio No. 995 del 03 de septiembre de 2004 (fl. 62). 

 

 

    SEGUNDO: Ofíciese en tal sentido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona sur de 

Medellín. 

 

  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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